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Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
MY na 

  

  

  

  

  

  

  

AUMENTO DE CAFITAL 

  

" POLYFAN SOCIEDAD ANONIMA " 

  

  

  

CUANTIA S5/. 3:-000.000,00 

Di EOPIA 

* LAHL Xx 

  

En la ciudad de Quito. Capital de le República del 

  

Ecuador, hoy dias martes veintinueve de Agosto de mil 

  

novecientos naventa y cinco, ante mías doctor EDEAR 

  

  

PATRICIO.  TERAN GRANDA, otaria Quinto del cantón, 

comparece , la señora SONIA MARTA MANCRENO. SUAREZ. en 

  

si calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de 

  

la Compañia  " FOLYFAN SOCIEDAD ANONIMA "os según 

  

aparece de los documentos habilitantes que $e agregan . 

  

La señora compareciente es ecuatoriana. mayor de edad, 

  

casada ,. domiciliada en esta ciudad , plenamente Capaz, 

  

a quien de conocer , doy fe 5; bien instruida en el 

  

objeto y resultados de la presente escritura pública, 

  

que a celebrarla procede libre , voluntariamente y por 

  

108 derechos que representa s de conformidad con la 

  SIGUIente minita 3 7" SEmOR Milani 2 En el registra de 

  

escrituras publicas a su Cargo y $1Fva58 1nNCcorparar una 

    
  

   



  

O
 

a
 

de la cue conste el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

STATUTOS . contenido en la siguientes claúsulas 1 FR 1 

  

MERA: A OOMPARECIENTE .- Comparece al otorgamiento de 

  

la presente escritura pública la señora SONIA MARÍA 

  

MANCHENO SUAREZ, en su calidad de Gerente General y 

  

  

  

Representante Legal de la Compania "  FOLYFAN SOCIEDAD 

ANONIMA " a confarme aparece de la copia de su 

nombramiente debidamente ¡inscrito y  Yigente_ que 5 

  

acompaña a la presente . La compareciente es de 

  

casada, domiciliada en esta 

  

nacionalidad Ecuatoriana a 

ciudad de Duito . 5 E GU RN bb A A. Mediante 

  

escritura mública otorgada el dia dieciocho de meyo de 

  

mil novecientos ochenta y slete , ante el señor doctor 

  

del Pozo. Notario Vigésimo Dctevo del cantón 

  

Guito, se constituyó la Compania Limitada "  FOLYFAN 

  

SOCIEDAD ANONIMA " inscrita con el número ochocientos 

  

cuarenta y tres (843) en el Registro Mercantil, tomo 

  

  

  

  

ciento dieciocho (118) bajo el número siete mil 

trescientos diecinueve ( 7.21% ) oel Repertorio s Con 

fecha trece de julio de mil novecientos ochenta y 

siete. E . Junta General y Universal de Accionistas 

  

de (la Empresa reunida en la ciudad de UU1Ito, el día 

  

veinte y seis de ¿ulio de mil novecientos noventa y 

  

cinco . acordó eumentar el Lapital social de la empresa 

  

y reformar el ESTatuto Social de acuerdo COn dd AE? E 

  

  

    transcribe 1n 10tTre LO EL FL ACA DEIA ins a me 

as ALF PIDA e ar do AL y AT E CO IMA ta 

DOmpare Cin TE. aumen La sd CA ad ae. la iii a alo a lr mi 
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7 

fe 2.000,000,00 10
 

0 HILLONES DE SUCRE 
  Pr Eee dE A 

) de acgerdo con es 
    

  

e detalle 1-7 - re
 el siguien      

  

A e 
  

ACCIONISTA CAFITAL APORTE ACQCIONT. -.. CAF 
AAA 

¡TAL "MUEVO! No. 
a A 

  

ANTERIOR “FUT. CAPTTALIZ. . NU EY ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NEY MANCHENO 1.200.000 1,40%, 000 2.600.000 Ea 

-“ZONIA SUAREZ 20-000 1,100,000 da O OO 26% 

SONITA MANCRENO 200,000 73. 000 27. 000 De 

HARTA MÁBNZHENO. 200.000 FRA. O0D 27D O DH. DÁ 

* ALBERTO MANCRAENOICO. 000 1D. GOO 2753) 000 SD. DA 

JORGE MaAnCHENO 10. ODO 175.000 3.000 1. DA 

TOTAL Za DOG OOO DL OOO. 0006 2.000,000 100% 

BT REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL .- Como consecuencia del 

  

  

  

  

aumento del capital constante en el literal A de esta 

misma clsúsuila -« la comnpareciente procede a reformar el 

artículo sexto del Estatuto Sacial , que en edelante 

dirá 2: " El capitel de la sociedad es de OT RMCO MILLONES 

  
DE SULEES  ( S. 5.000.000.,00 ) dividi do en mil ( 1.000 

  
nominalivaz € ú j acciones Ordinarias , indivisibles de 

  
CINCO — MIL. SUCRES (  S/. 5.006,00 0) cada unas” L) 2.7 

  
DECLARACIÓN: JURADA: .- La comparecient e, (señora SONIA 

  MARÍA MANCHENO SUAREZ , Gerente General y Representante 

  Legal de la Empresa , en cumplimiento a lo dispuesta en 

  la Resolución número once de veintisl ete de agosto de 

  mil novecientos noventa y tres s expedida por la 

  >uperintendencia de Lompañias , iuramenteo declara 

  105 datos mue aparecen de la Cia 

  4 + 

a D Cda 1n a egracti la
 LAS TFUumento acera Un del Capital de 

    la Empresa, Son absolutamente correctos . Usted, señor   
  

  
 



  

Notario se servirá anteponer y añadir las demás de 

  

estilo necesarias para la plena Validez de este 

  

te 
instrumento 2. Hasta aquí la minuta que el se 

  

otorgante la aprueba en todas y cada una de sus partes 

  

misma que queda elevada a escritura pública con to pa ne
 

Ge
 do 

  

th
 ei valor lea « i * minuta firmada por el señor doctor 

  

Harcelo Dávila Yépez y, Profesional con matrícula numero 

  

  

  

  

se 

  

ratifica y Firma conmigo en imidad de acto, de todo 

  

  

  

  

  
bs 
  

F)USONIA MARIA RHANCTHENO SUAREZ 

  C.I. No. /7OYEJUSC- E 
  

  

  

  

  

  

    
    FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA, NOTARIO 

QUINTO DEL CANTON QUITO. — Documentos Habilitantes 
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REPUBLICA DEL ECU y 
DIRECCION GENERAL DE MESA Cl >? 

IDENTIFICACIÓN Y CROVLACION : : 

CEDULA DE. CIUDADANTA:: No. —170463455-=7 | 
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F. - : PICHINCHA / QUITO . 
E S-.: > EONZACEZ SUAREZ : 4 

. 
, 
É ,: y A 2 

¿ / : + TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 2 
E 3 — CERTIFICADO UNICO DE VOTACION os 

2 : 05/07/99» RR 91a a tore2a597 : 
FECHA . Ma CEDULA : . 7 E 

| | y MANCHENU SUAREZ SÓNIA MARTA) : : o 

iPICRIcHiN y QUITO E 1 
Do E A Yi: E 

) PARROQUIA + o 

=> 
Y x L 5 

. 

Ñ MM renato: 
» 

021705   
  

    
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

LEY DE ELECCIONES. ART. 127.— 

EL CIUDADANO QUE HUBIERE DEJADO DE SUFRA- 

GAR SIN CAUSA ADMITIDA POR LA LEY SERA RÍE- 

PRIMIDO CON SUSPENSION DE LOS DERLCHOS DE 

CIUDADANIA Y CON LA MULTA DEL DOS AL VEIN- 

TICINCO POR CIENTO DEL SALARIO MINIMO Vi 

TAL GENERAL: 

NOTA: ESTE CERTIFICADO SERVIRA PARA PRE- 

SENTAR EN TODOS LOS TRAMITES FUBLI- 
DUNA Y nn ASA OIT 
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Distingulda señora: , 

La junte General de Accinaictoo de "Polefaa 2. Al en econ del Ma Hasrer 1 Jo 

Vuvjembie de 1.9294 tuno el sorento de notaba ade GERLNTE GLREZAJ. de la Compañía, 

pur el periudo de (dos eños a cunterse a partur de la secó del prezente 

nombramiento 

En esa calidad toted tendrá tudo lar at ibuciones y fecvltades que Je coufiere la Lev de 

Estatutos Sociales. reprerentará legal, judicial y extesjudicislmente a la sompeñís, 

Particular que lie ví praia pont en 3 cono bjenyto psre los fines consiguientes. 

Muy elentemente, 

Quito. 1 de Hoviembre de 1004 

  

Impresto 421 contenido del presente nombresotento lo aeploen Totana fecha. 

    

Se 

US 

LC Ñ moto Ds 

Pertaia ConeMirclóro 12 do Msn de 1997 DP ipt 030 
Motario: hr. Jus: a del: Pozo Captrelió IS 
Ferhs de Inscripción: 20 de Junioda 1927 + : o 
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A do | 
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Paj. Paredes y Ay. 10 de Agosto 80-00 

o : (Diagonal Club FAE) 
] Telís, 403977 - 403952 - 432429 

      

    

  

: po? FAX: 403984 Casilla 1/7-04- 10556 

| | - | ., > Quito- Ecuador 

4 | | Fo | . 

E o ACTA DE JUNTA cena ei e ACCIONISTAS DE Lá COMPANIA ns 

? 1 SOCIEDADANONISA” CELEBRADA EL26 DE JULIO DEÍ995 
q da . . . a a h A 

] : . o En la ciudad de San Eranciso de Quito, alos Vente 

q. 0 novecientos noventa Y cinco (199 15): siendo las dee horas limas en laz 

1 Vo N . oficines de le Empresa ubica ada en la Avenida Diez de Agosto 80-00 y Pasaje Paredez, 

'Ñ | con lá as sistencia de e los señores : Ingepiero Jorge Néy Mensheno Ve elas, ' Sonia 

  

Suárez á de Mancheno, Sonia Mari la Mancheno Suárez, Óxid: 

l o Si HAarez, Alberto Mancheno ' Suarez, Y. 7” Jorge Mancheno Suárez. quis mo son todos 107 
E: cd on  . fuma | . O . o A 

: o accionistas propietarios del: ciento por ciento del capital socigl de la Compañía 

o | OL AN. GOCIEDAD: anon IMA”, 3e o $e e decisión: > inánime. de los 
4 ; . 
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señora Maria Verónica Mancherio. Los aststertes ey unánimemente e dégipa testar e 
, o 

-] Presiden 11 
> E a » 

siguien nte drden del dia: 1. Aumento del Capital y Relormja'd E statutosi 
pe A
 

   

   

  

    
   

1 
1 UN 

a - O a . : no, al declarar 1m5t telada la sesión, e inicia er e el tu atacuento del único pueto de pa del 

: h a a sm ai? Mae: z da, crapone 28 2Uz sente el capital de lajfmpreza, en baje a 
F . , s -. 0 . 

da 5 =, Ti ars z E me md”: AS 4 “o, ca ioz Eotalos Minenplare: afrolalos | Far oda eras a 
Ni | | 

A qe - MAT era a O A Sl Ciela ad lerec referente p + 
: l : Hs 

Za a . AA a O Ara : 3 2nubris 00140 conser era del aumeñio del Capital bai 
: / , ' Ni 

: pl | 7 | | . 1 1 
' a , ! | 4 Y 
' o L | | 

MMT T NE ! 1eo7 pre 1opqas WNTITTIIN PTTEDA O 
HIEZZ di CAPITAL EA ¡ MUIVE AUI”O MO 

j , ¡ ! Í 
carro tz a Tar, pra NT: 71 pl mtm y o 4 pta 

, Edith da 2 , rr LR AS ha td aa [WE RL de Edo air 
a ! ¿ , 

| ] : , 1 : : Ñ ! 
FHarp a . > A CI y l 3 0 Hev her heno 1350000 IR | 52 

1 . 

mo A y C * z ma y? ] IA 20.000) z 0% A ] 
] ] 

A SS + O ' rn ya mar coma Mer cheno cuca | IS ALO EA 
i , . 

tiara UY 15 A : POR EX Hana Manel heno 200 tul aL A 
! Í 

om res RR zm 
aiberto Mane 13n0 COL OGO. po 2 33% 

To pu Tae “P, TT = y al duraiea Man heno ES Doa Ln 

A mn A e e 
' : 

Ty ¿TA q MA o 
TOTALES ZO Le 0 ; 2006 EE dla al Todo  
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- Se otorgó, ante mi y en fe de 

ello confíero esta Em / Fe COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. - 

  

| 

NOTARIO QUINTO 
QUITO 

| 
| 

| COW ESTO FESBA TOME bTa Gl omiRBER DE La 

: ROTETZ Te Lo FRIO ENTE CESRITURA LCuN L- FA SOLUCION Mp». M6-.1.1.1.0068, 

A EDR Le CUAL LA SUFERIWT LEO TE COMPÁS ¿ERULB=S La PRESENTE £S_ 

CRITUR.A FUBLICA .= CLITO, 28 DE MERZCO 7 .” 

 



  

Hádóna EN ESTA. FECHA TORME  MGTA AL MARGEN. DE LA 

MATRIZ DEL. CONTRATO DE CONSTITUCION DEC OLA COMPANIA 

DENOMINADA FOLYFÁN, OTORGADA ANTE MI, SOBRE LA 

DISPUSICIÓN DEC CLA RESOLQUION NUMERO Yé6.,1,.1.1.006d, 

EMITIDA FOR LA SUPERINTENDENCIA DE COMFARIAS DE FECHA 

VEINTE Yo DOS DE MARZO DE MIL MOVECIENTOS —HOVENTA Y 

dE
 

El a s EM LA: CUAL RESUELVE EN Si. ARTICULO PRIMERO 

APROBAR El AUMENTO DE CAPITAL. Y LÁ REFORMA DE 

CS TATUTOS DECOLA COMPAÑIA QUE ANTECEDE.“ QUITO, —CA TRES 

DE ABRIL DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

   

    

      

ANDRES ACOSTA. m0 
10 DCTAYO DEL CANTON. 

BUIN, 

  

  

NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
( o Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 
o -. > QUITO - ECUADOR



  

  

  

Pena no 
AA 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     

  

a 

RESOLUCION No. 96.1.1.1.0869 
- —* DR.IVAN CARVALLO MACIAS - 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

; 

- CONSIDERANDO: 

   

   
     

QUE se han presentado a oste Despactio tres € sion! S de la es- 
Gfitura pública de aumento da capital y relórma de éstatutos del Ta POLYEAN SA, otorgada añte él Notario Cuirib del cantón Quito al: . 29 de ágosto de 1995 juntaméántelcón la solicitud paña su aproba. 
ción; 7 - 
QUE los Departamentos de Jospección y Control Y Jufidico de Cóm- > 

“pañías y de Valores, han emtido informes favorables pára su agro. 
dación O oo 2? 
EN ejercicio de sus atribuciones; 

  

   

   

   
   

      

Y   

RESUELVE: o 

  

- ARTCiLO PRIMERO. APPOBAR ol al auménto de cápilary y la tetor- 
fa de estatutos dé POLYFAN 5. A, en los términos eonbiantes 5 San 
tofodds escritura. 
ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que. 

O o. 8lmo Octavo, del cantón Quito toman ñota'al 
* . de la escrífura pública que se aprueba y la de, 

o «den, del Somtenido. de la pre Ko A 

          

   

   Hto: inscriba la; 856 tura y : A 
de tal Insoriptión al Margen della cons do, y siente: 
las razones del cumplimiento de teuispuesto erstes articula 

| ARTICULO CUARTÓ. - DISPONER quen extracto de | 
" Griturfse publique: por una vez, an no de los p 

, clículación dan Quito, o 
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ta fecha gueda inscrito el presente documento y la Resolución 

NÁmero DOCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS —DE QUITO, DE 22 DE MARZO DE 19%79%6,bajo el námero 60 

del Registro industrial, tomo 28.7 Se tomó nota al margen la 
inscripción número 243 del Registro Mercantil de trece de 

iulio de mil novecientos ochenta y siete,a fs (1543 vta.tomo 
lid. Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de 

Estatutos de —" POLYFAN  5.8.".- Otorgada el 2% de agosto de 

1993, (ante el Notario QUINTO. del  Cantén Quito, DR.EDGAR 
PATRICIO TERAN 6... Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

el  Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de (11973, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29? de agosto del mismo 

año 7 Se anotó en el repertorio bajo el mnimero 888%.- Quito, 

a veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y seis —.7 

EL REGISTRADOR .- y) 

  

   

  

  

A £. 

CLA. 

 


